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to , haÜn-los: igu-ilment; ron<:o!id.i cís que ii* I.i p'jrsí*'ii-
rii ei a;^r;so' por q'.i:: i^-j-rd-bi »:--'so , toda esta m^jurij 
celjb.'o p i r j que con jlgutú mis l¡b:."t.Kl pu^cl'. ir rjcivijii-
do n>:s r;<;pu?';i":i! , q i ; con mas íiinipo podré d.irseljs eiv, 
i.) forrr.a , q\v: me p id: , y tcniíiiJo tan f.cil coaterir sus 
asuntoí con el P . DiSnidor sin qiii se haya VvirifiGido es-
crivirs.Mos (como Vm. me pe.-iii , ) supuesto lo tenemos en 
este Convento por toi,) el v-'f..no, qu.' lu venido 2 tomir 
los r'-.fios , con lo qnal se logr.¡ri a medid 1 de su d:seo, 
que 'jonf-Tido-i entre loi dos , todo* estos golpes de fortu-
nj , hag.imos un resuenen de su historia , reduciendo a 
coirpendio to l.)s los accidentes , y sobre ellos moraliz ind^, 
y embijniüle la Dcfiriiu , q:\2 pjra su gobi.-rno desM; y 
por lo que h.ice a laj demis circunstancias , que se d::ven 
llevar todi ¡1 atención, digo ñ Vm. que á qu.mto en su ter
cera me díclira , y con notable asombro hs leido, h todo res
ponderé lo qne alcanze, si bien con dcjconíian-a de mi mis
mo di:t3men , por ser tan peliagudo el caso : y lo primero, 
y mas urgen-ri hallo su seguro destino , puesto que esti en 
su arbitrio :le!;ir interino luspicio , es mi sentir , que- m e -
d'ante h^b.-r cambiado fl rumbo que ilebaba a Cádiz, a el 
Convento , por acjuelia casunjidad , que le precisó llebarlo i 
C2rtagen» : aunque cu esa Ciudad podia embarcarse á Cádiz; 
no le apruebo bu:lva a ponerse en la batalla , que tiene cx-
p? icncia padece su espíritu en la clausura , en que es dilicil 
su qui-'Cad por es 1 fogosidad d: su genio, y libertad , que 
I")ios ha querido sugetar tanto en ella : por todo entieiida 
lo mas acertad',), ett.ir a el lado de su Hermano á quien debía 
\m. h ei instante haberlt escrito todo el cjso ; pu:s su do
lencia pide que Vm. 1: acrmpa'ie , y su propio honor la d i -
be ilev.ir h su compañía hasta que Dios la ponji en la que 
de los dos convenga. (Si ccn:in:t.:rá.) 
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'['... Del Viernes 3. de Agosto de 17S7. 

CONTINUA LA HISTORIA MARÍTIMA* 

,5^3.Ago memoria de haber en el asunto hablado antes 
de Su exr.ltacion al INIinisterio con el Señor Marques Gon
zález de Cjstejon , que a haber gobernado en tiempo de 
m:nos Expediciones , y ocupaciones , hubiera promovido 
este , y otros ventajosos pensamientos , como qviien cono
cía la iSIirina , y deseaba su fomento , y perfección. F u i 
tal vez cfecfto dé nuestras conversaciones el embio a los 
Departamentos de la Colección General de Tratados, p e 
ro sobre volumo^a para que el Oñcial la lleve a sus va
rios destinos , alcanja solo a este Siglo ; y creo que p i 
ra ^Mirina son mas necesirioJ los Tratados de él , que los 
anteriit-es , por haberse tratado puntos de ella que anies 
no se li3bi.:n toeaio , como sucede al de las circunstancias 
en que puede y de ve considsrarse bloqueado un Pue r 
to para negir ai neutr.i! la entrada ; cuyo articulo no es-

17^; contaba descrito h:.st.i el Tratado de Viena de 
forme con rc'e-encía de los demás concernientes princi-
pjhnente LI iMuina , se dice en el Extracto de Leyes de 
elli y de Comercio citado , que ea M.:llorca se impri
mió en 1770. 

En h ivlarina ¡lay Artiv:u!os que se presumen obli
gatorios de Ley , y si se e.xjm'aan solo tienen el aoo» 
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